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GUERRA 

Se autoriza el gasto 9e 114.67 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1'14. 

·BI Presiden te 
ACUERDA: 

.Autorizar Ja suma de ($ H-67) cat.orce 
peoos sesenta y siete centavos, que por 
'l. Recept.oría de Renta.a de Marcala se 
J¡ará electiva á la ]j'armacia Alemana, 

..• alor de las medicinas que suministró á 
loe enfermos de la guarnició11 de la ciu 
'1ad del mismo nombre, en junio último. 
'*1 gast.o se imputará á la Partida 5~. Ca· 
pl\ulo IV, Ramo de Guerra, del Preeu· 
inimto General.-Comunfq11ese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esllado en el Despacho 
• 111 Guerr .. , 

FrallCÍB<O J. Jl-Jf.a. 

Se autoriza el gasto de 167.10 

Tegucigalpa, 9 de julio de 1914. 
El Presiden te 

ACfJ!!RDA: 

. .Aut.ori•a.r la suma de (S 57.10) cincnen
• '1 liete peaos diez centavos, que por 
1t. Recept.oría de Rentas de Danlí se ha
rá efec\iva al Doctor Pedro H. Ordóllez, 
valor de Ir.a medicinas que suministró á 
IGe enfermos de la guarnición de la cÍu· 
W del mismo nombre, en junio llltimo. 
:m Rt.llt.o se imputari á la Partida 5~ Ca
.i\Qlo IV, Ramo de Gnerra, del p¡'...u. 
,. .. lo General. -Comuníquese. 

Bll:RTB.UID. 

11:1 Secretario de Estado en el Despa
ello de la Gaerra, 

~J.•9'a-

Se oonftrma una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te
guciga.lpa, diez de julio .de mil novecien
to8 ca.torce. 

Vista. en consulta la sentencia pronun 
ciada el nueve de junio del corriente ano 
por la J unt& de Reconocimiento del de 
partament.o de Gracias, la. cual declara 
con derecho á reclamar del Estado al se
ftor don Higínío Munoz, vecino de B& 
lén, la suma de.($ 270.00) doscientos se· 
tenta. pesos, por pérdidas que sufrió en 
sus intereses con motivo de las guerras 
civiles de 1903 y 1908. 

Oído el dictamen f&vorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia. con· 
sultad& se encuentra &rreglad& á dere· 
cho; por ~oto, el Presidente de la Re· 
pública. haciendo aplicaci6n del &rticu· 
culo 69 del Decret.o Legislativo número 
80, de 8 de abril de 1911, 

ACUERDA: 

f'..onfirmar la sen~ncia de que se ha 
hecho mérito, mandándole á extender 1>0r 
medio de la Dirección General de Rentas 
una conatancia de crédito por igual valor 
al que se le reconoce. -Comuníquese. 

BBBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

8e oonlrma una sent.eocia 

Ministerio de Guerra. y Marina.-Te
guciplpa, dies de julio de mil novecien 
toe ca\orce. 

Visb en conaulta la setencia pronun
ciada el cuatro de junio del corriente afto 
por l& Junta de Reconocimient.o del de
partamento de Graciu, la cual declara 
que el senor don Ezequiel Portillo, veci
no de la ciudad del mismo nombre tiene 
derecho á reclamar del Estado l& canti 
dad de ($ !Ull.00) doacientos cuarenta pe· 
808, por pérdi•las que sufrió an sus inte
reses con motivo de las guerras civiles 
de 1903, 1907 y 1908. 

Oído el dictamen f& vorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Conaiderando: que la sentencia conaul· 
tr.da ee encuentra. arregla.da á derecho; 

por tanto, el Presidente de Ja Repúbliea. 
haciendo aplicaci6n del articulo 69 ltel 
Decreto Legisla\ivo número 80, de 8 4e 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
becbo mérito, mandándole á extender 
por medio de la Dirección General de 
Rentas una constancia de crédit.o por 
igual valor al que se le reconoce.-CO-
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despach0-
de la Guerra, 

Francisco J. Mejl<i. 

se aprueba. una contrata 

Tegucigalpa, 10 de julio de 191'. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus partee la 
contrata que dice:-«Andrés Leiva, Co
mandante de Armas del puerto de Ama
pa.la, dPbidamente autorizado y en repre
sentación del Poder Ejecutivo, por una 
p&rte, y el Doctor José L. Laines, por 
otra parte, celebran la contrataslguÍ8JlM!: 

Primero. - El Doet.or Laines se com
promete á asistir personalmente á todos 
loa enfermos que a.parescan de alta en 
este puer\o, ya sea en la file!"$& ordin,... 
ria 6 extraordinaria actual, Cuerpo de 
Policía, reos detenidos en el presidio y, 
además, .i visitar Ir.a naves que arriben á 
91Jte puert.o de conformidad con el Re
glament.o de Policía de loa puert.oe. 

Segundo.-También se compromete á 
prestar servicios de Médico Forense y 
de Sanidad de la Junta de Sanidad ins
talada en 911ta Comanda.ncia de Armu. 

Tercero. -Aaimiolllo se compromet;e 4 
suministrar las medicinas que se neCeal
ten y se inviertan en loa enfermos de loe 
distintos cuerl>Oll de que se ha hecho re
ferencia. en el número 19, obligándoae á 
visitar 1 á r.aistir á cualquiera. hora del día 
6 de la noche los ca.sos graves que se pre
senten en los citados cuerpos. 

Cuarto. -El Gobierno pagará al Doc
tor Laines la suma de (S 240.00) ~en
t.oe cuarenta pesoe, así:$ 90.00 como Mé
dico Forense y Cirujano, y $1~.oo men· 
aaales por Ir.a medicinas de la guarniclóD, 
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'hasta. el último del presente mes y ..... 
$ 150.00 por los empleo• mencionados y 
$ 90.00 por las medicinas para la guarni· 
cióu del 1Q de agosto en adel~nte. · 

Qaioto. -Por las medicinas de los reos 
se pasará una fi1ctura mensuttl aparte. 

Sexto -La presente contrata durará 
un arto, desdP q¡Je sea aprobada por el 
Ejecutivo. 

En f@ de Jo cual, firmamos la pi:esente 
en Amapa.la, & los cuatro días del mes 
de julio de mil novecieoto• catorce.
Andrés Leiva. -·.José L. Laines.> 

29-La presente contrata surtirá sus 
efectos desde el coa tro del corrieo te 
mes, fecha en que empeaó il prestar sus 
servicios el Doctor Laines; y 

3c;t-Que la.s erogaciones que ocasione 
la presente contrata, sean pagadas por 
la Aduan,. del puerto de Amapala; im 
;iut&ndose el gasto 11. la Partida ;•, Ca· 
pítnlo IV, Ramo de Guerra, del Presu 
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cpo de la Guerra, 

Fra~o J. Mejia. 

Se confirma una sentencja 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
gucigalpa, once de julio de mil nove· 
cientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia proouu· 
ciada el diez de junio del corriente ano 
por la Junta de Reconocimiento del de 
partamento de Gracias, la cual declara 
al senor Toribio Aguilar, vecino de Be· 
lén, con derecho á reclamar del Estado 
la cantidad de ($ 495.00) cuatrocientos 
noventa. y cinc0 pesos, por pérdidas que 
sufrió en sus intereses con motivo de las 
guerras civiles de 1903 y 1907. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Consideranrlo: que Is sentencia con· 
saltada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, f>1 Presidente de Repú· 
blica, haciendo aplicación del artículo 69 
del Decreto Legi~lxti \'O número SO, de 8 
cie abril de 1911, 

ACCEHDA: 

f'ontirmar la sentencia. de que se ha 
hecho mérito, mandándole á extender 
una conRtancia de crédito por medio de 
la Direcci6n GPneral 1e Rentas por . ' 
igual ,~alur al qn~ !-loe le reconoce.-Co-
niuniquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 

Francisco J. Mejla. 

Se confrma una ser.tcncla 

Mícisterio de Gllerra .v Marina.-Tti
gocigalpa, t 1nC:.! dt-> julio de mil novecien
tos catorce. 

Vista en co·nsu~ta la s~ntencia pronun· 
.ciad• el once de junio del corriecte ano 

KEPUBLICA DE HUNDt;RAS 

por Ja Junta de Reconocimiento del de-
1)1lrtamento de Gracias, la cual declara 
con derec-bo á reclamar del Estado á don 
Cornelio Morales. mayor de edad, casa
do y vecino del pueblo de Belén, Ja can
tiñad de ($ 112.00) ciento doce pesos, 
por pérdidas que sufrió en sus intereses 
con motivo de Jqs guerras civiles de 
1903 y 1007. 

Oído el dictamen fa,·orable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia con
sultada se encuentra arreglada il dere
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del artículo 
6• del Decreto Legislativo número 80, 
de 8 de abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandbdole á extender 
por medio de la Dirección General de 
Rentas una constancia de crédito por 
igual valor al que se le reconoce. -Co
muníqnese. 

BERTRAND. 

del departamento de Gracias el 
. . d 1 • ' oocedo ¡un10 e cormmte ano, la cual decI 
con derecho á reclamar del Eotad 

1 
ara 

nor Albino Sánchez, mayor de edoda ... 
d . s •.ca-sa o y vecino de an Sebastián la 

tidad de($ 80.00) treinta pesos, 'PD ~-
d'd t · r """ .1 as que au rió en sus intereaeacoa Ql~ 
t1vo de la guerra civil de 1911. 

Oído el dictamen favorable del Fíaeai 
General de Haci~nda; y 

Considerando: que la sentencia conanJ· 
tada se encuentra arreglada á derecho. 
por tanto, el Presidente de la República' 
haciendo aplicación del artleu\o 6Q doi 
Decreto Legislativo nómero 80, de 8 do 
abril del ano citado, 

&CUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandándole á extender 
por medio de la Dirección General do 
Rentas una con&tancia de crédiloo por 
igual valor al que se le reconoce.-Comu· 
nlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
El Secretario de Estado en el Despa· cho de la Guerra, 

cho de ¡,. Guerra, Jirancísoo J. Ne;f4. 
Fra11Cisco J. Mejía. 

Se oonftrm& una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
gucigalpa, once de julio d~ mil novecien 
tos catorce. 

Vista en consulta Ja sentencia pronun· 
ciada el veinte y seis de mayo del corrien· 
te ano por la Junta de Reconocimiento 
de este depe.rtamento, la cual declara. con 
derecho á reclamar del Estado al senor 
Síxto Flore•, vecino de Maraita, Ja can· 
tidad de($ 600.00) seiscientos pesos, por 
pérdidas que sufrió en sus intereses con 
motivo de Ja guerra civil de 1907. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
Genera.! de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arreglada á. derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
h•eiendo aplic.cióo del artículo 69 del 
Decret<1 Legislativo número 80, de 8 de 
abdl de 1911, 

A.CUERDA: 

C•)nfirmar la sentencia de que se ha 
hc.·cbo mérito, mandándole á extender 
por ruedio d~ la Dirección General de 
Rent·;s una constaricia c'e créctito por 
igual valor al que se le reconoce.-Co
muníquese. 

IlERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se c-onfirn1a una. sentencia. 

~liniiiiterio de Guerra .v Maril"!a.-Te
guci~alpa. once de julio de mil novec\en· 

Se oonH.rma una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te
gucigalpa, once de julio de mil novecien
tos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronu· 
ciada el veinte y siete de mayo del oo· 
rriente ano POr la Junta de Reconoci
miento de este departamento, Ja cual de
clara. con derecho il reclamar del Estádo 
á Ja senora Juana Vásquez v. de Lópe¡, 
vecina de Santa Ana, la cantidad de 
($ 40.00) cuarenta pesos, por pérdidas 
sufridas en sus intereses con motivo 4',a 
la guerra civil de 1907. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia consul
t11.ds se encuentra arreglada á derecho¡ 
por tanto, el Presidente de la Repúblioa, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto Legislativo número 80. de B de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, ma.ndilodole á extender 
una constancia de crédito por medio~ 
la Dirección General de Rentas porigaal 
valor al que se Je reconoce.-Comaol~ 
que~e. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el l)espa· 

cho de la Guerra, . J. ,, .,_ 
FrartCUJCO • "'"'"'" 

Se autoriza el gasto de 12~.oo 

,- 114' 
Tegucigalpa, 11 de julio de 1 1 · 

El Presidente 
ACUERDA! 

tos c•torce. . 2()000) ~. 
Vistll Pn conPulta }a sentencia pronun· ¡ .\ utonzar la suma de ($ . · . u.&Í 

ciada por Ja Junta de Reconocimiento cientos pesos, que por la Ca¡a NaciO 
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hará efectiva al 29 Jefe de Ja Guardia 
~ e:onor del •ellor Presidente de la Re· 
p~blica, valor que invertirá en la compra 
~e.25 pares de calzado, á $ 8.?<J cada uno, 
qoe se necesitan para serv1c10 de los Je 
feo y oficiales de dicho cuerpo. El ga.s· 
lo 1e imputará á la Partida sena.Jada en 
el Presupue~to General de Gastos para 
SO!teoimiento del expresado cuerpo. -

Comuníquese. 
BERTRAND. 

BI Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Franci.co J. Mei!a. 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de Guerra y lllarina. -Te
gucigalpa, trece de jolio de mil novecien· 
~catorce. 

Vk\& en conoulta la sentencia pronun. 
ciada el cuatro de junio del corriente 
ano por la Junta de Reconocimiento de 
ea\e departamento, la cual declara. que 
e1 seftor Nazario Zúniga, mayor de udad, 
aoltero y vecino del pueblo de Orica, no 
\iene derecho á reclamar del Estado la 
suma de($ 110.00) ciento diez pesos, por 
pérdidas que sofrió en sos intereses con 
lllO\ivo de la guerra civil de 1911. 

()Ido el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, el cual es de parecer por 
que se confirme la. sentencia aludida; y 

Oonsiderando: que la seniencia consul· 
lada ae encuentra arreglada á derecho; 
110r tanto, el Presidente de la. República, 
haciel)do aplicación del artículo 69 del 
Decrelo Legislativo número 80, de 8 de 
abril del a!!o citado, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito.-ComuníqueAe. 

BBRTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

.Fr11ndlt:o J. Ale;ía. 

Se confirma una sentencJa 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te
pcip1pa, trece de julio de mil novecien· 
loe catorce. 

Viata en revisi611 la sentencia pronun
eia4a el 8 de junio último par la Junta 
de Reconocimiento del departamento de 
Gnciu, la cual declara con derecho ' 
reclamar del Estado á don Fernando La· 
ra, •ecino del p11eblo rle Erandique, en 
11 Qpresado departamento, la suma de 
(~ 75.00) setenta y cinco pesos, por pér
didu que sufrió en sus intereses en Ja 
r•erra civil de 1007. 

Oido el dictamen favorable del Fiaca! 
Ge11era1 de Hacienda; y 

Conaiderando: qne la sentencia consul
tada 10 encuentra arreglada á derecho; 
JIOr '-nlo, el Presidente de la República l . • 
&ciencia aplicación del &rtfcalo e• del 

CENTRO -A MF.'RICA 

Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar la seDtencia. .!e que se ha 
hecho mérito, disponiendo que el Direc
tor General de Renta'!!, extienda á. Fer 
nando Lara, una constancia :le crédito 
por igual valor al que se 'e reconoce. -
Comuníquese. 

BERTRAND_ 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jtranci8co J. Meila. 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de la Guerra.-Tegucigal· 
pa, treee de julio de mil novecientos ca· 
torce. 

Vista. en revisión la sentencia pronun· 
ciada el 9 de junio último, ¡10r la Junta 
de Reconocimiento del departamento de 
Gracias. la cual declara sin derecho á re
damar del E•tado á don Francisco Ama· 
ya1 vecino de Belén, en el expresado de· 
partamento, la suma de ($ 162.00) ciento 
sesenta y dos pesos, valor de las pérdidas 
que sufrió en sus intereses en las gue
rra• civiles de 1907 y 1908. 

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda. quien opina por que se confir
me la sentencia aludida; y 

ACUERDA: 

Cor. firmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandándole á extender, 
por medio de Ja !>irección General de 
Rentas, una constancia de crédito por 
i~ual valor al que se le re~onoce.-Co-
muníQuese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejf,a, 

Se a~mJte una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 13 de julio de 1914. 

Habiendo interpuesto •u renuncia para 
separarse de la Comandancia Local de 
Cruta, de la Sección Militar de Iriona, 
el Coronel don Jacinto Matamoros, 7 
siendo atendibles las razones en que se." 
funda, el Presidente 

ACUERDA: 

Admitírsela, rindiéodole las gracias 
por \os servicios que ha prestado, nom. 
brando en su lugar al Capitán José M~ 
Fernández, con el sueldo de ley. Este 
acuerdo surtirá sos efectos desde el 1'> 
del corriente, fecha en que Fernández se 
hizo cargo de la expresada Comandancia. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francisco J. MejW,. 

A.VISOS 
---~·-·------

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des-
pa.eho de Fomento, Obras Pdblicas y AgrlcuJ

Confirmar la sentencia de qae se ha tura, hace saber: que en est& fecha se ha ad.-

Considerando: que la S!Jntencia consul
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 69 del 
Decreto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

hecho mérito. - Comuníquese. mltldo la solicitud que dlce:--Se solicito el d<>-
BERTRAND. minio \\til de un lote de terrene nacional.--S. 

P. E.--El suscrtt.o, casado, propietario, mayor 
El Secretario de Estado en el Despacho de edad y de este vecindario, viene ante Vos, 

de Ja Guerra, muy respetuosamente, eo nombre y represen-
Jirancisco J. Mejía. taclón de los sei'lores Emilio Koeneman, Tene

Se confirma una sentencia 

Ministerio de la Guerra. -Tegucigal· 
pa, trece de julio de mil novecientos ca· 
torce. 

Vista ~n consulta la sentencia pronun
ciada el veinte de mayo del corriente allo, 
por la Junto de Recocimiento del depar
tamento de Choluteca, Ja cual declara 
que el sellor Nicol'8 B•quedano, vecino 
de Apaci!agna, tiene derecho á reclamar 
del Estado la cantidad de ($ 130.00) cien
to treinta pesos, par pérdidao que sufrió 
en sus intereses con motivo del& guerra 
civil de 1907. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentra arrreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la RepúhliCI>, 
haciendo aplicación del articulo 69 del 
Decreto Legialaüvo número 80, de 3 de 
abril de 1911, 

dor de Libros, casado y vecino de Trujlllo, 
Friedrloh Wtlhelm Garbe, soltero, contratista 
oonstruetor ferrocarrilero, na.tura.l de Ha.mbur
go, Alem&nla, J. E. Smith, Superintendente 
de materiales de Ja. compallfa del ferroe&rrtl de, 
Trujillo, casado, natural de Alem&nia, And1'818 
Steiner. soltero, agrtcult.or, natural de Alema.
nia, Cly de Kerr Rudy, casado, Ingeniero, na
tural de Cobleoza., Alemania, Frttz Hegen
b&rth) natural de Halda. Austria) ca.sado, Su-
pertntendente del ferrooa.rril de TrujiUo, del 
departamento de provisiones, todos mayores de 
edad y domiciliados en Trujillo, con residencia 
en El Rincón, de aquel t.irmino municipal, oon 
excepción del seftor Koeneman que vi Ye en la 
citada población, á denunciar el dominio dtil 
de un lote de terreno nacional de tres mil haa-. 
táreas, quinientas para cada uno de los otor
gantes mencionados arrit. y que const&n en e) 
poder que aeompaflo, sito en el distrito de lrl~ 
na, departament.o de Colón, en el lugar llama 
do Agua Caliente, y Jlmit.ado: al Norte J al 
F.ste, por el rlo Cioo; y al Sur y al Oest.e, por 
montafla nacional inculta. Mis poderdantes 
cuent&n con capital suftclente para culti'f&r el 
t.erreno, cuyo dominio dtll solicitan y se en
cuentra libre del dominio de compaflla 1 de 
partlculares.--Teguclgalpa, 25 de a¡< sto de-
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REPUBLICA DE HONDURAS 

1914.--Alfredo Ordótlei. Lo que se pone en co
>11oclmlento •I pdbltco para loe tines de ley.-
Teguet~lpa, 27 de &i;?OSto de 1914. 

pueblo de Seoeentl, propio para la agrteultura 
y ganadería, lindante: al Norte y Este, con egl
dos de Guall"h&: al Sur, con terreno denomina
do Boca del Monte, propiedad de don ~esús Ro
dezno: y al Oeste, egldos de Sensenti.1 Lo que 
se pone en coPoolmiento del ptib\teo para. los 
efectos de ley .~Ocotepeque, 14 demarzo de 1914. 

dando con terreno aalMio ó tularea de 
1 

-
de La Berberla, h&st& llegar Por la Ollli: ;:
manglares &I est.ero de El Algodonal· 

1 
d . loo. 

lugar con rumbo al Oriente y porla.o~na e fllk 
&rrlb& de el estero antes dicho y tio N ~ 
lle¡¡a.r al mojón de BI Am&tlUo, 11nc1..,:"' i 
terreno de Lleanto 1 Las L&Ju, w.1, ..,. 
dad del Dr. José ~'r&llO!sco Agullar V,..,.._ 
Monta1l'án y M&nuel Valladares, ~~~ 
de por medlo-Choluteca, 22 de ""'8tode~:~ 

M. B. Ros.A.LBS. 

El tofrascrtto, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Pó.blicas y Agrtcul
"tura, hace saber: que en esta fecha se ha. ad
mitido el denuncio que dice:-c1to. José R. Ló 
pez Agu11era, mayor de edad, soltero, Abogado 
T de este veoindarlo, ante ,.., os comparezco, 
;espetuosamente, por mi J en representación 
de los seflores Sera.pio Hemández y Hemáodez, 
casado, Abogado. Trinld~ E. Rivera, soltero, 
comerci&nte y minero, Miguel Ra.fael Duróni 
casado, Tenedor de Libros, Mfguel Turclos 
Reyna, soltero, carplnt.ero y Trinidad Alvarez 
O., soltero, minero, todos mayores de edad y 
de este vecindario, excepto el último que es 
·dt1l pueblo de Pespire, departament.o de Ch1> 
1uteca, pidiendo os dlgneis coneedemos en la 
extensión de cien hectáreas y coo el nombre de 
<t:L& Nueva Esperanza,> una zona mineral de 
oro y plata, sita en el v&lle del Angel, aldea del 
.Arrayá.n, jurisdicción fiel pueblo de OJojona, 
-en este departa.mento, descubierta en cerro 
•trgen, terrenos nactiJnaJes. y limitada: al Nor
te, con cerro del Chagütte Grande; al Oriente, 
con cerro del Suyatal; al Sur, con cerro de las 
TiJ'l&jas; y al Occident.e, con cerro del Sursu
lar.-Tegucig&l~, 8 de septiembre de 1914.
.fosé R. López A¡¡u!lera.>-Teguclg&lpa, 10 de 
septiembre de 1914. 

M. B. Ros.& LBS. 

E1 infrascrito, Secreta.rlo de Jt&tado en el Des
l)!'Cho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, ha.ee saber: que en esi. fecha.se ha admi
tido el denuncio que los seflores Marcelo Cruz 
y C&tarino Reyes, vecinos de Reltoca, han pre. 
sentado de una zona mineral de quinientas 
heettrea.s de extensión, que se denominará. cEl 
Socorro,> sita en jurkdtccjón municipal de Cu
rarén1 en este departamento, la cual zona com
prenderá dentro de su perímetro las minas de 
cSanta Inés> y cEI Limón,> que fueron explo

. ta.das Por los esp&noles en tiempo de la colonia 
y que hoy se encuentran: en completo abando
no, y tendrá por límites los siguientes: por el 
Este, lindero llamado Pena BlanC"&, que di,ide 
los municipios de Reitoca. y CuraTén: por el 
Oeste, el cerro de Ma.llcre: por el Norte, el valle 
de El ·Portillo: y por el Sur, el pueblo de Cura.
rén. Lo que se pone en conocimiento del pú. 
blico pa.ra. los fines de ley .-~regucigalpa, 11 de 
&epttembre de HH4. 

M. B. ROSALES. 

J. Jnús CHINCHILLA. 

El lnírascrit.o, Adn1lnistr&dor de Rentas y 
Aduana del departamento de las Islas de la 
Bahía, h&ee s&ber: que el 2.-'l de abril de 1912 se 
present.6 á su oficina el seftor E. H. Tlynn, de 
este vecindario, denunciando como nacional un 
Jote de terreno, constante de cincuenta hectá
reas de extensión superftctal, situado en la al
dea de El Corozat, banda norte de esta isla, 
propio p&ra la agricultura y g&naderfa1 y limi
tado &Sf: a.1 Norte, con terrenos de 1• mortual 
de don James McBride y don Turslin Ebanks; 
al Sur, con propiedades de los sefloreK Simón 
Bustlllo y Joaquín García~ al Este, con terre~ 
nos nacionales: Y al Oeste. con propled.&d del 
denunetante. Lo que se pone en conootmiento 
del pObllco para los efectos de ley.-Roatán, 31 
de julio de 1914. 

R. FIGUBROA GONZÁLJCZ. 

Ramón Ftgueroa Gonzá.lez, Administrador 
de Rentas y Aduana. del departamento de Is
las de la Bahía, hace saber: que &J senor Earl 
Cooper, mayor de edad, sol'8ro, eomerciante J 
de este vecindario, ha sottetHdo el dominio ó.til 
de un lote de terreno nacion&l inculto, propio 
para la agricultura ó la ganaderta, como dese
tectentas varas por lado, situado en Puerto 
Real, banda sur de. la. isla de Roatán, cuyoe 
límites son: al NorH, 1'.ste y Oeste, terreno na
cional inculto; y por el Sur, terreno~ S&muel 
Trusty. Lo que se pone en conocimiento del 
p'dbllco para los fines de ley.-Roatáni 5 de 
a¡¡osto de 1914. 

R. FIGUBBOA GONZÁUIZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departameJW> de A tlántlda, hace 
saber: que en esta fecha se ha. presentado á su 
oticlna el Abogado Jultá.n Fi&llos Dfaz, de este 
vecindario. denunciando un lote de terreno na
cional, que desde hoy le da el nombre de «La. 
Floresta,> sito en el lugar llamado Río Blanco, 
aldea de Yaruca, en este departamento y pro
pio para la agricultura y ganadería y consta. 
como de seteéientas hectáreas, poco más ó me
nos, lindando: al Norte, con terreno nacional, 
empesando en el paso d~l Rio Blanco, conocido 
con el nonibre de Las '\"ayas; al Sur, con n1on
taiia nacional: a.l Oriente, con el Rio Rlanco: y 
al Oeste. la cumhre de la. cordillera de 1nonta· 
na nacional paralela. al Río Blanco. Lo que se 
pone en conocí miento del público para. los efec
tos de lev.--La. Ceiba, 21 de agost-0 de 1914. 

AURKLIO C. NúE:'l!iZ. 

------.-··--~------·-·--

Asn GJ.LIKDo. 

1tt tnfrascrlt.o1 Administrador de Bentaa di 
este departamento, hace saber: que el Ahotrilk 
Carlos Torres en representae.ión de don lllUIJltt 
.H. Garcla, vecino del pueblo de El Pror
en este departamento, se ha presentado'~ 
Administración, denunciando como Dael0b41 
y baldío un lot.e de ttsrreno situado en Bertcbt. 
che, jurisdicción municipal del Pueblo -
expresado, compuesto más ó menos de qutn18a
tas hectáreas propias para la ganaderf&, 1 ulni 
t&do: &l Norte y Poniente. terreno de~ 
che, perteneciente al denunciant;e.; alº"
con el lugar llamado Lagunltaa, nacional¡ f. ll 
Sur, con el rfo Palomas. Se Pone en conOea. 
miento del pdb!lco para los erectos de léf.
Yoro, 26 de agosto de 1914. 

SABINO TilfOOO, 

El infrascritot. Administrador de Benq& da, 
este dep&rtamento, hace sa.ber: que el 29' df 
agosto próximo pMado se presentó A su o._" 
el Lic. Rafael Va.1emuela Fonseea, denunclu. 
do un lote de terreno n&eion&I llamade •k 
Ceiba,> sito en Jnrlsdloolón de Ouu,.,..,., : 
como de cinco caballerías de ext.e..tól\ .. 6 
menos, y limitado así: a.l Norte,' con el rio~· 
luteea; al Sur, con terrenos de don Xtguetqlt' 
vez, con el comó.n de Las Morud.el GeD*Jtf itt 
guel O. Bustlllo y o$ros; al li'at.9, ocm ......,, 
de Pa.}1.rlllos, de lda.nuel (l...oe\lo; y t,J. °'41W,.,., 
Las .Horas y Cegu•le del General .HlguelO. s.,:' 
tillo y otros. Lo que se Pone en conoclel'""9. 
del pdbltoo para los erectoode ley-Tegue!pl 
pa, 4 de septiembre de 1914. 

LUIS ELVJB. 

El tnfra.scrJto, Administrador de Bentll de 
est.e departa.mento, hace Yber: que el 71 de 
agosto próximo pasa.do se pre~ntó á su oficia& 
el Lic. Rafae1 \'"alenzuela. Fonsec&, denunai&D 
do un lot.e de terreno nacional ll&mado cTerte
ro Blanco.> sito en jurisdicción de este té~t~ 
no wunicipa.l, el cual conqta de dos.~ballerlait 
más ó menos y está Itmitado a.sf: al Norte. ooa 
terrenos del General Miguel R. Dá.vila: &I Su!J 
al Este con terrenos del mismo General M. °"' 
J)á Yila ~· del General Miguel ';, Bustt!lo; 1 al 
Oeste, Con el ríoCholut~ca Lo que se porteen 
conocimient.c, fiel pábhco par& los efeetDI de 
ley.--Tegucigalpa., 4 de septiemb1e de 191•. 

Lu11;i El.VIB· 

El infrascrito. Admlnist.rador de Rentas de 
este departa.mento. hace saber: que don Pedro 
C&r\'&jal y Jesús Portillo Chinchilla.. ,·eclnos 
del pueblo de Lurf>rna., con fecha:\ df>l corrien
t.e se presenta.ron á esta. oticina

1 
denunciando 

como baldio un terreno denominado cRarrien
tos,> como de una caballería., sito en a.quella 
jurisdicción municipal, propio para la ganade
ría., lindante: por el Norte, con ejidos de Lu
cerna: por el Ori~nt.e y Sur, con rio Grande; y 
por el Occtdent.e, con terreno de Cosolatera, 
perteneetent.e á una c-0munidad de la aldea de 
San Antonio, en este departamento. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efeotos de ley .---l)cotepeq ue. 14-demarzo de 1914. 

J .. Jf!..<.;'Ó'S CnTh~CHILLA. 
----------.~·· ---------

El suscrito, Ad1ninistra.dor de Rentas de este 
departamento. hace saber: que don Porfirio 
A.rita con fecl.ia 2 del L"orrtente se presentó á. 
est& otlctna, denunciandn C'nmo b&ldio un te
rreno denominado El Porvenir, oomo de cuatro 

•cabaHerfas, sJto eu juri$dicción munli:ipa.l del 

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe. 
cha ge ha present.ado á est& oficina. don Alfon
so GuilJPn, ma.1or de edad, casado, agricultor 
,. de este \·eciudario, denuncla.ndo una fa.ja. de 
terreno nacional como de cinco mil heC'táreas 
n1ás ó menos, propia. para la crianza de gana
do, et ta en jurisdicción del pueblo de El Tri un. 
fo, en este departamento, cuyos limites son: 
del mojón de El AmatUlo á la. orilla del rio Ne. 
gro y con rumbo a.I Occidente, por sobre la l í
nea divisoria entre esta. República J la de Ni
ca.ra.gua., hasta. llegar á los ma.nglares, linda.n. 
do asi: por el Sur, con terrenos de don ,-enan
cio Montal,·án ~- don M&nuel VaJladar&s: del 
lugar Los Manglares con rumbo al 1'orte, lin-

El infrascrito, Secretario del Juurado ~8..~ 
tras del rlepllrta.meato de las Islu Q¡, la~ 
hace saber, para. los efeetos del.a lv.

1
qJM•1' 

sentencia de este Juzgado, emitid& e,. .... 4!. ... ._, 
a.yer. se ha concedido á dofta Sarah ~
de Brown, .la. posesión efecti "' • 1~:": 
hereditarios que dejó su dtrunt.q pa.,...... 
Ja.mes A. Oía~:. sidn pereJjulrclede~~-~»A~-. 
ros a.btntestauu e m o R'V&"'~ ~ 
19 de mavo de 1!?114. 

PABLO CRUZ PALJU, Stfo. 

HERENCIX 

El infrascrito, Siecr;;;todel J..,.il~~· 
tras de to Civil de este depar~ei'Ji~en ~ 
ber: que por sentenc1a de seis ó feetitade *' 
se coucedló al Estado I& poseo! 1114 uel ~ 
herenci~ a.b-intesta.to de dodn 1f:

1
'i · 

-Tegucigalpa, 12 de apto e PUll'-
30 H T1Cll!<'l'll 
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111 tnfraserlto, Registrador de la Propiedad 
4e1 departament.o de A.tlintida, hace saber: 
-qa Damiin Domfnguez, como recomendado de 
Joá N. Durón, agricultor y vecino del pueblo 
del&D )'ranei900, presenta, par& su toscrtpctón, 
dol testt01oni0& de escrtturas pó.blica.a oiorga
dM ante el Juez de Paz de MJ,Uel pueblo, el 
-.etatl\rés y veintiocho de febrero dlttmo: en 
la primera. eonst& que Norberto Ponce Tende' 
Jali6 N. Durén, por ciento cincuenta pesos, un 
1otie de terrenG de cineueota y cinco hectáreas, 
de Ju cuales están etneo manzanas cultivad.u 
de guineDI, limitando: Norte, terreno de la 
mertu&l de Manuel Mejía Y camino que condu
Oll i San Jt\an; Sur, montafta Inculta; Este, 
prnptedades del comprador Duróa; y Oest.e, 6.n
-A de Manuel Ponce; y en la segunda consta 
.que Jeaás Rivera vende al mismo Durón, por 
.,mi pel081 un lote de cincuenta hectáreas de 
-ur.reno, de la.e eualea esté.n diez y seis ma.nz._ 
11111 eultlvada.s de guineos, situado en La Viga. 
ru&Joa, &ldea de San Antonio, limitando: Nor
.ut, Wrt"eno de Felfcito Cruz, ea.mino de !!la.o 
Juan de por medio; Sur, t.erreno d.e Enrique 
IJeJM; Este, t.erreno de Federico Garcfa; y ()ea.. 
16, incas del mismo Durón. Amb&s propied&-o 
MI e1:1.sten en j urisdleclón de Su Francisco, 
de 19t.e depa:ttamento. Y no habiendo respec. '° á ellas antecedente Inscrito, se hace saber al 
ptblico para los .fines de ley.-La Ceiba, marzo 
:lit de 1914. 
18-18 ll..A.Tf.A.s Z. CA8TILLO. 

11 tofr;wcr.lto, Registrador de la. Propiedad 
.a..fi del departamento, hace saber: que hoy, á. 
~tres y treinta y cinco m.fo.uto¡ de la tarde, 
.el aellor don Abraham Zúniga presenta, pa.ra su 
tDSQripción, la primera copta de una escritura 
p6bllea otorgada en eata ciudad el dla trece de 
'junio de mil novecientos diez, ante el Juez de 
Pu de lo Criminal de la m.islll.a. don Estanislao 
~en la cual consta que Eugenio Avlla 
·"91lde '- dofta Isabel .f.>umínguez, por medio de 
·tJtsnlo Nóftez, una casa. sita en el puerto San 
tbrenzo, de nuev" varas de largo por seis .de 

.ancho, cubtertlfde- teja, paredes de bab.areque 
1 paral, de dos corredores, uno al Oriente y.otro 
al Poniente, y eonstn1ida sobre un solar de cua
renta y dos varas de Sur á Norte por .sesenta de 
Oriente á Poniente, cuyos límites son: al Norte, 
t.aiupo libre; al Sur, ca~a de Josefa Alcerro; al 
~1 calle real que de Tegucigal('.la. conduce al 
muelle; y al Oeste, ca..~a y solar de Octavio Sán
cbez. Y careciendo de antecedent.e inscrito, al 
P6bhco se hace saber pa.ra lo.; efectos d~l ar
ticulo 2 322 del (~ódigo Civil.-Nacaome, lG de 
Junio d 1914. 

FEERHÍN L.a.iN•~ z 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, ha.ce saber que hor á 
l.as diez a.m. ha presentado: para su inscripción 
dno José Antonio Cáceres, mayor de edad. ca
sado, l&bra.dor, de este vectndarlo, Ja primera 
Qopia. de una escritura pública autorizada el 
tnJnt& y uno de diciembre de mil navecientos 
\Ieee, por el J .iez de Paz de lo Civil de esta ciu
dad, doo José María Becerra P., en la cual coas
~ que Ma.rfa Josefa OliYa. María Gregoria y 
4ureUana de Jesús R-Odríguez vendieron al se
~ Cá.ceres, por la suma de ciento cincuenta 
P8IOEI, una casa sita en el Barrio Arriba, de esta 
~udad, de ba.hareque, cubierta con tejas, de 
diez va.ras tres cuartas de F..ste á Oest~ por eua
t!o y media de Nort,e •..Sur, ubicada. en uosola.r 
óe dieciséis varas de Este '- Oeste par cuarenta 
de Norte 'Sur, U mita.da.: al Yorte, casa que 
fa4 de Ramoo• Morillo; por el Sur, solar de Ja 
ella de R&tael Lobo; Por el Oeste, ca.saque fué 
de l"ranatsco Balderramos: 1 por el Poolent.e, 
- llOlor que fué de LuJ• l'h;ra. No habiendo 

CRNTRO AMICRICA 

antecedente lnacrlto referenlie 4 eota propiedad, 
se hace 1&bor al público para los efeotoo del ar
tloulo 2.3"22 del Código Civil -Jutlcalpa, 29 de 
junto de 1914. 

F&Lt.XC&BH..A.. 

El Infrascrito, Beglotrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento1 hace s&ber: 
que don Santiago Zelaya M:e:Ua, maror de edad, 
viudo, ganadero, de este vecindario, ha presen
tado hoy á. la.s nuel'e &- m., el testtmonk>de una 
escritura pública autorizada el diecisiete de di· 
ctembre de mil novecientos treee, por el Juez 
de Pa.z. de lo Civil de esta ciudad, en 1& cut.\ 
consta que Paula Josefa Flores, mayor de edad, 
soltera, oficios domésticos y &e este vecindario 
vendió al sen.or Zelaya Mejía media caballerlay 
una cuarta de tierras del sitio El Rusto, en el 
punto de Los Tablones, de esta comprensión 
municipal, por la suma de veiutlclnco pesos, los 
que la vendedora. confesó haber recibido á su 
satisfacción. Las tierras Yendtdu las hubo por 
herencia de su padre José Antonio Flores, yeon 
los límites del sitio: al Norte, el rfo Guayape; 
al Sur, montana de Rfo Frfo; al Este, terrenoa 
nacionales; y al Oeste, también con montana 
nacional. Y no habiendo antecedente Inscrito 
con relación á esta propiedad, para loa efectiOS 
del articulo 2.322 del Código Civil, se pane en 
conocimiento del pó.blloo.-Jutiicalp&, 10 de ju. 
l\o de 1914. 

FáLIXCDNA.. 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad de 
este departamento, hace saber: que hoy ha pre· 
sentado don Eleuterio T. GaleilDO, para su re
gistro, el testimonio de una escritura auliOriza.. 
da en este Juzgado de Letras el diez y seis de 
diciembre de mil novecientos doce, Por l& cual 
don Juan Castro Navarro, mayor de edad, casa· 
do, labrador y vecino de S&nta. R<:aa, departa. 
mento de Copd.n, vende á dicho seftor Galeano, 
mayor rte edad. casado, Procurador Judioial, 
Tecino de esta ciudad. un potrero como de cinco 
manzanas de extensión; sito en cLa Chd.cara,> 
de esta jurlsdtootón municipal, al Sur de esta 
ciud&d y como é. una legua de dist&neia, cultiva
do de puto na.tura.l, amnra.lla.dnde madera, un
jo y comesa., lindante: al Oriente, con potrero 
de don Benigno Estrada, calle de por medio; al 
Oocidt:nte, coe campo Ubre, e Llano de Las Po
zas; al Norte, con potrero de don Juan de Dios 
Navarro; y al Sur, con potrero de Ja sucesión de 
don Marga.rito Galea.no, calle de por medio; et 
que hubo el \'endedor por herencia de su difun
to pa.d re don Juan Castro, según escritura de 
partición celebra.da. per todos los herederos el 
trP.inta y uno de diciembre de mil novecientos 
ocbo, cuya venta hace el referido Castro Nava
rro por la cantidad de quiniento& pesos, que re
cibió en efectivo. Y no habiendo antecedente 
inscrito de conforrntdad con el articulo 2.322 del 
Código Civil, se pone lo dh~no en conocimiento 
del público para los efectosoonsiguientes.-Gra
cias, 14 de julio de 1914. 

ADÁN PINEDA H. 

Angel ,,. . Matute, Registrador de la Propie· 
dad del departamento de Atl•ntida., hace S&ber: 
que el Abogado don 1ulián Ftallos Diaz presen
ta. hoy, para su ioscrlpeión, loa documentos st~ 
gutentes:-a) Primera. copia de una escritura 
pública otorgada ant;e el Juez de Pu de San 
Francisco, el once del mes e& eurso por la que 
don Manuel Dur6n v•nde á Joaé N. Durón, por 
l& suma de once iuil seteeien\oa pesos. dos fin
cas denominadas, una e El Urraeal,> compuMta 
de sesenta y cinco manzanas de extensión, cul
tiYad.as treinta de potrero y treinta y cinco de 
gulneoo, y limitada asl: al Nort.e, finca y potre· 
r& de TrinldMI J'unes: .t Sur, ftncudecVacca-

ro Bros 09,> de Becerra. Y Herma.ao, da Abel&r
do Bod.riguaz y potrero de Pedro Cervanties; por 
el Este, con potrero de Trinld&d Funeo; J por 
el Oeste, con fine& de J ooé N. Du rón; J la otra_ 
<La Catarlo.,• cultlvad&S dos mll.tlza.AU de pc>
trero y once de gulneal, y Umib.: al Noñe, fin
cas de Trinidad Funes y Faua\in& ~¡ al 
Sur, finca de Antonio Garay, linea f~rre& de 
e V oooaro Bros O'» de por medio; por el Bltoi, 
fincas de Plácida Mart!nez y Fellp& Alegria; 7· 
al Oeste, finca y potrero de Antonio Garv y 
potrero ele TeóGlo Beyea.-b) Primer.& coptad• 
una escritura. pública. otorgada. an'8 el mismo 
Juez de Pu de Su Francisco, el diez y siete de. 
oct11bre de mil novecientos ooce, por la que dQD 
Sabas Osorto, de aquel vecindario y labradorp 
vende al refetldo senor Joaé N. Durón, del 
mismo vedndario, una finca de ban&llo8. sita 
en aquel municipio, consta de tres Dl&DZ&QU, 
más ó menos, de ex\en&ión, y linda: &l liort.e,. 
flneas de i'ranclaco Castillo, zuampo de por 
medio; al Sur, potrero de TeóGlo Beyas, eaml
oo real de por medio; al Fste, 6.ncasde cVaoc. 
ro Bros 09;> y al Oeste, finca de Teófilo Q¡q
rio, correderos de por medio y c.amiDO de la. 
Castillos; por el precio de cua.troclentos cin
cuenta pesos pla.ta.-e) Primera. copta de una. 
escritura pdbltca otorga.da el vetntisáts de oc
tubre del a.fio próximo pasado ante el Juez de 
Paz del mismo pueblo de San Francb1co, por la 
que don Fr&nctseo Castillo, labrador, vende al 
seftor José N. Durón, agricultor, ambos de 
aquel vecindario, por el precio de setsciéntoe 
pesos plata, una finca de bananos, de seis man.
zana.s de extensión superficial, más ó menos, y 
llamada cLa Visitación,> y limitada: al Norte, 
gua.mil del mismo Cu.tillo; a.l Sut, ft11Q de Jo
sé N. Durón, lo mismo al Est.e; y al Oestie, fin
ca de Leonardo Castillo.~) Primara. copta de 
una escritura. pública otorg&da ante el Juez de 
Paz de San Cristóbal, el veinte de octubre de 
mU novecientos cuatro, por la que Isabel lte
jla, labr&dor y de aquel vecindario, Yende, JK>t" 
el precio de trescientos veinticinco pesos, ' don 
Jesús D. Núflez, una finca de guineos ll&mada. 
cEl Aguacate Viejo,> compuesta como de diez 
manzan&S, sets de ellas cultivadas de guineos y 
el resto inculto, limitada: al Norte, Sur y 
Oriente, por el río Lean; y a.I Poniente, trabajo 
de Ca.simiro Castro, estero de por medio. Y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber a.l público para los efectos del a.rtfculo 2.322 
del Códil{O Ci,·iJ.--La Ceiba, julio 16de191-4,. 

ANQEL V. MATUTE. 

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad 
Inn1ueble. hace saber: que hoy á las dos p. m. 
el Aboga.do don Adolfo Miralda, por recomen
d&eión del General don Enrique Pizza.ti, mayor 
de edad, a.grtcultor y de este vecindario, le ha. 
presentado, pa.r& su tnscrtpción, el testimonio 
de un& escritura póbllea autorizada el veintiu
no de julio de mil novecientos seis, por el No
t&rio don Luis l:Uanco, en la que consta qua 
don Mareo A. Plzzatt, mayor de edad, casado, 
comerciante y de est.e JD.ismo vectndarlo, vende 
al expresado General por el precio de dosd.ea
eientos peROS plata, los que declara tener reci
bidos' su sat19facci6n, una porción de '8rreno 
compuesta. de dos muzanas. situado en la par~ 
te Sur de esta. ciudad, la que forma parte infie
grante de cuatro ma.nza,nasque el vendedor J>C>
see en el mlsmo lugar mencionado, limita.do 
todo uf: por el Norte y Oeste, con caau y so
la.res de esta ciudad; por el Sur, con propiedad 
del vendedor; y por el Este, con el camino de 
Cangrej&L Y no habiendo anteced-enteA ins
critos reapecto á la propiedad á que se alude, 
se ordena la publicación de conformJdad oon el 
articulo 2.3:!2del CódlgoClviJ.-LaC..lt., 20<1&. 
Jallo de 101'. 

AR&&L V. Jl4TUT& .. 
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BI in!raacrtto, Registrador de la Propied&d 
Ba.iz de en& S.Cctón, hace constar: que don 
Enrique Elvlr ha preser.t&do hoy, para su tns
cripción en el Registro respeett vo, la primera. 
mpla de una. escritura pdbllca otorg&daen esta. 
cludad el dta veintiuno del mes en curso, ante 
el Juez de Letras de esta Sección y Notarlo 
Pób1tco, por ministerio de la ley. don F. Alber. 
to Mendoza, en la cual don Vicente lza.gutrre 
vende al presentante Elvtr, por la suma de 
cien pesos plata, un potrero ubicado á. las már
genes del cRío de los Ingenios,> de este mine
ral, el cual es como de dos manzanas, se halla. 
cercado de piedra y cultivado una parte de za.
cate artificial y otra de pasto natural, el que 
:linda: a] Oriente, con el rjo; al Poniente, con 
Ja zanja que conduce el &gua al clngenio de los 
Aguacaties.:> al Norte, con posesión de don.a. AD· 
selma Altamira; y al Sur, con otro potrero del 
ot.organt,e: que esta propiedad Ja adquirió el 
seftor Izaguirre Por compra que de ella hizo & 
Ja seDora CatarJn& Navarro Blandón v. de ~ 
dríguez. Y no ha.biendo antecedente inscrtto, 
se ha.ce s&ber para los efectos del articulo 2.322 
del Código Cfvfl.-Yuscarán, 23 de julfo de 1914. 

F. ALBERTO MENDOZA. 

El infrascrito, Registrador de la. Propiedad 
lnmueble de este departamento, hace constar: 
que Regino é BipóHto Diaz han presentado, 
para su inscripción, el testimonio de la escritu. 
ra póbllca otorgada por Salrmé Diaz, ante el 
Juez de Paz de San Antonio, el once de abr1l 
del corriente ano, y en la que aparece que Salo. 
mé Díaz vendió á aquellos cinco lotes de terreno 
en los lugares de cMotJea.,> <El Ca.rao> y <San 
Esteban,> jurisdicción de Sa.n Antonio, par Ja 
suma de seiscientos cincuenta pesos, y limitado 
así: el l•, al Este, terreno de Juan Díaz; al Nor 
te, terreno ejidal; al Este, río de Guara.jambalo; 
1 al Sur, terreno de Entimo O rellana. El 29, al 
Este, terrenos de Juan Díazy Escolástico Men
doza; al Norte, terreno de Luciano Cruz; y al 
Oeste y Sur, terreno de Salomé Dia.z. El 39, al 
Norte, t.erreno de Salomé Díaz; al :&te y Sur, 
terreno de Escolástico Mendoza; y al Oeste, con 
quebrada de San Esteban. El 491 al Norte, con 
ejidos de San Antonio; al Este, Sur y Oeste, te
rreno de Salomé Díaz. El 59, al Norte, ejidos 
de San Antonio; al Oeste, terreno de Juan Díaz; 
al Sur y Este, terreno de Salomé Díai. Lo que 
ee Pone en conocimiento del público para los 
electos del artículo 2.322 del Códlgo Clvil.-La 
Esperanza, 25 de julio de 1914. 

A. CABRERA. 
-----·-----------------
El lnfrascrlt.o, Registrador de la Propiedad 

Inmueble de este departamento, hace constar: 
que Antonio Herriández ha presentado, para. su 
lmertpeión, el testimt'"nio de la escritura pl\bli
caot.orgada por santos Arguet& y Teodoro Díat, 
ante el Juez de Paz de Magdalena, el trece de 
enero de mil noveeientol once, y en la cual cona. 
ta que estos óltitnos vendieron al primero, un 
terreno sito en cLa Negra Vieja,> jurisdicción 
de Magdalena. por la suma de doecientos pelOB, 
y llmltado&Sl: al Norte, t,enenode Matl&aDíaz 
y Arc&dto Orellana; al Occidente, terreno de 
los herederos de F.sool'8tioo Argueta; al Sur, 
con terreno de Sinforoao del Cid; 1 al Oriente, 
eon terreno de Comelio Diaz. Lo que se pone 
en conoclmlent.odel público para loa electol del 
artlculo2.322 del Código Cl•ll.-La Elperanza, 
ll5 de julio de 191(. 

A.0ABBBJU. 

El lnfraocrlto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace constar: 
que Antonio Hernáodez b& preaentado1 para su 
illlérlpclóo, el testimonio de la eacrltura públi
ca otorgada por Marcos Orella.na, ante el Juer. 

KEPUBLICA DE HONDURAS 

de P&z de Magdalena, el treinta de agosto de 
mfJ no·;ecientos nueve, y en la cuaJ consta que 
Orellana vendió á IIernández dos lotes de terre
no en los lugares e El Sitio> y cChupadero,> ju· 
risdieción de Ma.gdalena, de seis y cinco man 
za.nas de extensión, respectivamente, Po? la 
suma de ciento setenta pesos, limita~os asf: el 
19, al Oriente y Sur, con terrenos de Antonio 
1Iernández; al Norte y Occidente, terrenos de 
Pedro y Slnforoso del Cid. El ;?Q, al Oriente, 
terreuo de Santos Argueta.; al Norte, terreno de 
los herederos de Escolástico Argueta; a.I Occi
dente, terreno de los be rederos de Ja.cinto Ce
dillo¡ y al Sur, terrenos de Jua.n Ma.rtinez y Sln
foroso del Cid. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos del artículo 2.322 
del Código C!vll.-La Esperanza, 25 de julio de 
19U. 

A.CABRERA. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble, hace constar: que l,e1Jpe de J. Quin 
tero ha presentado, para su inscripción, la pri· 
mera copia de la escritura pública otorga.da por 
EmiHana Dfaz, ante el Juez de Paz de San An~ 
tonlo, el veintiocho de marzo del corriente ano, 
y en Ja que consta que dicha sei'iora vendió al 
expresado Quintero un terreno de cinco manza
nas de extensión, sito en el lugar cSuncuya,> 
jurisdicción de San Antonio, por la suma de se
senta pesos, y cuyos linderos son: al Norte, con 
ejidos del pueblo indicado; al Oriente, con te
rreno de los herederos de Rafael Aya.la; al Sur1 

con terreno de Visitación Castro; y al Occlden· 
te, con terrenos de Juan Díaz y Escolástica. }.len
doza. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los eféct-Os del artículo 2.322 del Có
digo CivtJ.-La Esperanza, 25 de julio de 1914. 

A. CABRERA. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de AtJántJda, hace saber: 
que el seiior Daniel Céspeds, mayor de eda.d.1 

carrosero, vecino del pueblo de San Francisco1 

ha presentado hoy1 á las dos de la. tarde, para 
su inscripción en est.e Registro, la primera. CO· 

pi& de una escritura. pública autoriza.da por el 
Juez de Paz del citado pueblo, el veinte del mes 
en curso, por la. que don Julián Vivas, mayor 
de edad, de aquel vecindario, vende al presen~ 
ta.nte un solar situado en aquella población, 
que mide por el Norte, Sur, Este y Oeste, vein
te, veintlseis, cuarenta y una y cuarenta y tres 
J media varas, respectivamente, Umitado: aJ 
Norte, por solar de Petronila. García.; al Sur, 
por solar de José N. Durón, calle de por medio; 
al Este, por casa. y solar de la Escuela de Ni
iios, pertenecient.e á la Municipalidad de aquel 
pueblo, antes de S&Jomón T. Sosa; y al Oest.e, 
por solar y casa de Francisco Valladares; sien· 
do el precio de la venta trescientos pesos plata. 
Y no ha.bien.do antiecedente inacrlt.o respecto 
al solar vendido, se hace saber al pil.blico para 
loo fines de ley.-L& Ceiba, 28 de julio de 1914. 

ANGEL V. MATUTE. 

linderos siguientes: al Norte, 000 terrenc. 
cJcnales y Ja aldea de La CoocePctóa· na..· 
con terrenos nacionales y fiflcas de J 1 "s:ur,. 
za.no; al Este, con cerro y terrenos n':~ lór. 
Y al Oeste, con fincas de Gregorio Soló::'es: 
terreno nacional. El terreno expresad 0 / 
adquirido par ocupación y antes d 0 lo he 

' e ltOleerlo yo no tengo noticia de que persona al 
haya poseído ni que tenga derecho algun~~°: lo 
cuya posesión principia desde el a.no de lnil él, 
vecfentos dos. Por la. razón. tndieada. anteri~~ 
mente, es que carezco de título escrito ni te 
n~ticia de que persona alguna. tenga,.UtuJon: 
cr1to del terreno mencionado, y como antes he 
dicho, ninguna. otra lo ha poseído nt tiene &Q.. 

tualruente1 ni tiene dominio ó propiedad .n, 
o i . te en t'41 -P r cons guien , no hay poseedores proindJ.vi. 

sos. Por todo lo expuesto, pido al senor luei 
se sirva admitir esta solicitud, tramJtarJ.a 000_ 

forme á derecho, mandar examinar¡\ ¡08 seno. 
res

11
•_ba

1 
ido nomiriadas sobre los extrem-OSde ea&&.. 

so c1 u , y una vez hecho esto, 11probar la ¡0• 
fdorm

1 
&edl

1
ó
1
n
1 

y mandará extenderme c.ertlflcaetón:, 
e as genclas.-TrujiUo, julio 11 de 1914. 

Carlos E. Kielfer.-Otro sl.-Testlgos:-Don 
Emilio E. Crespo, don Juan Solórzano doo.
Aquileo Navarro y don Luis C. MoradeL 't.oooa~ 
mayores de edad, propietarios, el primero TeCi
no de trujiilo y los otros vecinos de Toeoa. 
Trujillo, 11 de julio de 1914.-Carlos E. Kieft'er.> 
-Recibido en trece del m

1
ismo mes, á las dieta. 

m.-0sorio 1'fonterrosa.1 Srio.-c.Juzgado de Le... 
tras del departamento de Oolón.-Tsujillo, tre
c~ de julio de mil novecientos eatorce.-Por
presentada la Sólicitud que antecede, publique. 
se en el periódico cLa. Gaceta.> oflcfa.1 par tres 
vece;, de treinta en treinta días, y par carteles 
tijados en la tabla de avisos de este Juzgado. 
Artículo 2.333 del Código C!vil.-Notlfíquese. 
Enrique B. Uclés.-R. OsorioMonterrou, Srio.> 
--Trujillo, 29 de julio de 1914. 

ENRIQUE B. UcLis. 

El Infrascrito, Registrador de la Propl
del departamento de Atlántid&, hace saber: que 
hoy á las dos p.m., el AbogO:do..ion Adolfolll
ralda, por recomendación de doila Irene Ponce· 
v. de Cruz, me ha presenta.do, para su ivserl~ 
ción, la primera copia de una escritura. pdbltca 
autorizada. el veintitrés del corriente, por el. 
Juez de Paz de San Francisco y Notario por 1~ 
ley, don Eduviges Jiménez, en la. que const:A 
que don Balbino Andino, m&yor de edad, solte· 
ro, labrador y vecino de San Fra.nctsoo, le b& 
vendido á la. señora v. de Cruz, por el precio de 
mil quinientos pesas que declara tener recibi
dos á su sattsfaceión, un Jot.e de terreno como, 
de treinta. manzanas, de las cuales tiene eulti 
va.das como ocho de guineos en estado de PTI> 
ducción, situado en el lugar denominado S&n· 
Antonio, jurisdlcelón de San Francisco, Y Uml 
tado asf: por el N ort.e, con gutneal de don Feli
cito Cruz; al Sur, con propiedad del millllo • 
flor (,~uz y terreno inculto de Manuel Sos&, que
brada de San Antonio de por medio; al lllole 
con guineal y guamil de Santiago A lmendarelt-
Y por el Oest,e, con gulnesl de Gregorlo Garrl 

El lnfrascrit.o, Juez de Letras del departa- do, queb.rada de San A.ntonJo de por medio. Y 
mento de Colón, h~ saber: que don Carlos E. .......t-.n' 11 no habiendo antecedente in&erito res.,..., ...... 
Kietrer ha presentado la solicitud que dice:- propiedad que se ba desertto, se ordenan lU
•Se soHctta un título supletorlo.-Senor Juez publicaciones á que se refiere el artículo s.m
de Letras.-Yo, Carlos l!:. Klelfer, mayor de del C'MlgoC!vfl.-LaCelba, 3¡ de julio de 191'. 
edad, cas&do, comerciante y de este veeind&rto, 
ante Ud., respetuosamente, paso á manifestar ANGBL V. MATUTB· 
lo Blgulen«l:-Hace más de diez anoo que est.oy -----------------:-: 
en quieta, pacífica y no interrumpida posesión El inf~ascrito, Registrador de la ProPi~ 
de cJeo manzanas de terreno. situado en e} 1u· del departamento de Atlintid&i h&OB 8lbll'· 
g&r llamado La Concepción, compren81ón munl- que el Abogado don Jullán Fialloa Días,~ 
et pal de Toooa, de este depart.amento, cuyo recomendado de los senores Vaoc&rO Bros 1 ' 
terreno lo tengo cultivado en su mayor parte hapre.sentado,áJaadOBdeiatardedebOJ·~ 
con hule, Arboles frutales y pasto artificial, casi su lnecrtpción en eat.e Begtstro, la priDtlll al 
todo él a.cotado con alambre espigado, con los pta de una escritura póbUea otorgada .me 
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. mt1mo Ftallos'Dfaz, en su carácter de Notarlo 
P6blle<>, en 8't.e puerto. el vefntlcuatrodejulfo 
6)1,lmo, p0r \a. que don Néstor Gutiérrez "ende 
á'11 sociedad '·Va.cea.ro Bros Y 09, por la suma 
de doeclentos setenta pesos plata. una finca 

. COJDpuesra de dos,m-anzanas de gulnea.l, situa· ª' inmedlaclones de La Masica., término mu
n.tclpal de San Francisco, limitada: al Norte, 
por fide&S que fueron de Quintín Gutlérrez. 

"'hoy de Vaccaro Bros Y CQ; al Este, par fincas 
..-de la Suiza Planting CO; al Sur, por tlnca.s de 
Juan Alvan.do y Balbtno Rivera.; y al Oeste, 
por fincas lile Ignacio Andino. Y no habiendo 
urt,eeedente inscrito con t1'la.eión á esa. propte 

. ciad, se haee saber al público para Jos fines de 
. IeJ.-L& Ceiba, &gOSoo 8 de 1914. 

A'NG&L , .. MATUTS. 

El lntraserloo, Registrador de la Propiedad de 
.a. departamento, hace saber: que hoy á la una 
t\61& tarde, el 1eflor José 'Munoz presentó, para. 
91 ngtttro, la Jrime:ra copia de una escritura 
otiorrad• el tresd-e enero de mtl novecientos ca 
tmee, ante el suscrito Juez de Letras de este 
.departamento, Notario Público, por mintsterio 
de la ley, por Ja cual dona Mercedes Era.zo y 
:remando Flores "enden al presentado. por Ja 

·llUD& de mil ciento cincuenta pesos, un terreno 
de alento dieciséis manunas y porción denomi
nado PJedra Verde y Esca.ne!, situado en esta 
comprensjón municipal, cerca.do de a.Jambre. 
piedra y uiljo, Um1tado: al onente, con terre
no de don Julio Santos: ·al Sur~ posesión de don 
.Andrés Deras; al Norte. terreno de don JQSf 

--Kuaoz;y al Poniente, con propiedades de Rafael 
1 luliin Hernánd'!z.. Y no habiendo antece
dente lnscrlto, se ha.ce saber al público pa.ra los 

· nnea eonsJgulentes.-OcotepPque, -tl de agosto 
"iel914. 

CENTRO Al!E'RICA 

El tntraacrito, Juez de Letras de este depar
tamento, hace saber: que Ja seftora Francisca 
Agustio se ha presentado á ~ste Juzgado, 10lici
tando se le conceda. título supletorio de \o ai
guiente: de una finca situada en el Cant.ón de 
San Andrés, de esta ciudad, en el punto Aza
cualpa, cultivada de cafetos, platanar y fruta
les, oomo de tres cuartos de manzana. de es.ten
sión, inclusive una casa, y linda: al Oriente, fin
cas de Heroulano Vúquez y IO&é Maria VU!e· 
da, lo mismo que por el 'Norte; Por el Poniente, 
con ftnca de don Trtntdad Aguilar) lo mt.amo 
que el Sur; y de otra finca en el punto Ojo- de 
Agua de la Pava, cultivada de café, cana, plata
nar, f.rboles fruta.les, como de seis man?.anas de 
extensión, cercad.a de zanjo y madera, lindante: 
por el Oriente y Norte, con tierras de la comu
nidad de indigen&S; por el Pontent;e, con pose
siones de don Alejandro Fuente' y Cirilo L6pei, 
camino de por medio que conduce al Naranjo; 
y Por el Sur, con la quebrada del Mesea.1. Lo 
que se hace saber al público para los llnes con· 
stguleDtes.--Oootepeque, 8 de a.gosto de 1914. 

J. M• C. Cauz. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de AtlántJda, ha.ce saber: 
que el Abogado don Simón Reyes, como reco
mendado de don Francisco Henríquei, comer
ciante y vecino del pueblo de San Francisco, 
presenta, á. las dos de la tarde de hoy, para su 
inscripción en este Registro, la primera copla 
de una escritura pdblJca otorgada &nte el Juez 
de Paz de aquel pueblo, el veintinueve de julio 
dltlmo, por la que Nést.or Gutiérrez, labrador 
y del mismo vecindario, vende al mencionado 
Henrfquez, por el precio de doscientos ctncuen· 
ta pesos soles, un solar situado en la aldea de 

J · M" C- 'Cat:z.. La Mulea., del citado municipio, de treinta 
-.-lll-l_n_!_rasc __ rl_to-,-Re-g-is-t-ra_:l_o_r_d_e_l_a_P-ro_p_i_ed_ad_ va.ras d~ largo por veinticinoo de ancho, Uml· 
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El ln!rucrlto. Regtatndor de la Propleaad 
Raíz del departamento, bace saber: que hoy A 
las tres y media de la tarde dofta EduTiges Men
dma presenta, para su 1DBCrlpclón, la primera 
copia de una escritura pública otorgada en L&o
gue el prJmerode los corrientes, ante el Juez de 
Paz de aquel lugar, don Marp.rtto Banegas, en 
la cua.l consta que don Fra.nciaco Eapinal vende 
i EduTige1 Mendoza la mitad de una casa. ha
bida por ambos, sita en la villa de G~ñn. 
de diez varas de largo por seis de ancho, pare
des de esta.eón, cubierta de teja., con dOI caedi
zos, siendo sus limites: al Norte, casa y aolar de 
Bruno García; al Sur, casa y solar de Pablo; 
Cruz~ al Este, casa. de Gonzalo García, c&lle de 
por medio: y al Occidente, casas 1 aolaro& de 
Gonzalo Ga1lardo y la perteneciente ' la mor
tual de lllguel Mejí&. Y oareclendo de antec&
dente ln&erlto, al público se haoe saber para loa 
efectos del articulo 2.322 del Código C!Til . ..:.J!(~ 
caome, 13 de agosto de 191,. 

F"""IN LAIJIBZ Z. 

El tn!ra.scrlto, ~lstrador de la Propleda~ 
Ra!z del deipa.rtamento, hace saber: que hoy, ' 
las tres p.m., el sen:or don Antonio Tega pre.
senta, para su lnscrlpcJón, la primera copia de 
una escritura. pdbltca. otorgada. en esta. dudad 
el diecjsfete de abril de mil novecientos doce, 
ante el Juez de Paz de lo Criminal de la misma. 
don Eusebio Fonseca, en la cual consta que Ba-
món Zélaya vende á Vega. una finca de plf.to. 
nos, de sets manzanas de extensión, alta en el 
valle L& .Hontana, de e1t& j urt&dlccldn, ooreada 
con alambre espigado, siendo sus llmlt.ea: al 
Norte1 estero El Espino; al Sur, C&lle 41.u.e con
duce de ésta á la casa de Antonio J'uent.ea; al 
Este, trabajo de Carlos l<'uente1; 1 al Oeste, tra
bajo del mismo senor Fuente&. Y eueolendo 
de antecedente lnscrloo, al público oe ldoo • 
ber para los electos del articulo 2.311Z del Oódl
go Civll.-Nacaome, 17 de agosto de 1114. 
18-18 FBRHb< L&INJCZ :;l. 

ta.do: al Este, por solar de Damasia viuda de 
de este departamento, hace saber: que el DOC· Guttérrez; al Sur, por casa. y solar de esta se· 
Nr Francjsoo, Valle M. presentó hoy, á la una Y !iora., calle de Por medio; al Oeste, por casa de 
media de la tarde, para su registro, la primera Marcos Meza; r al Norte, por potrero de Ro~ 

·-elfl& de una escritura otorgada el quince de ju. berto Castaing. Y un& rancha, ceto de made- Francisco J. Al varado, Adminiatndor de 
lllo del corriente aiio, ante el Juez de Pai de lo 
CJrtmJn&l de esta ciudad, Notarlo Plíblico, por ra Y techo de mana.ca, de seis varas de largo Rentas del departamento de Cortés, baoe oons.

por cinco de ancho, construida SQbre dicho so- tar: que con fecha ocho de agosto corriente se llÜIJisterlo de la ley. don Guillermo Erazo, por lar. Y no habiendo antecedente inscrito con presentó a.nte esta Administración de Rentas 
l& eua.l don.a Guad&1upe Valle vende a.\ presen-
tad.o, por la :suma de doscientos cincuenta pe- relación á estas propieda.des, se hace saber &1 1 el sei'Ior Manuel Umana 1 de este vecind&rlo, de

público para los fines de Iey.-La. Ceiba., agost;o nunciando UD Jote de tf'rreno nacional baldío, 
8Cllt una fiIJca de una manzana de capacidad. 10 de 191!. constaute como de doscjentas hectáreas de N'.6 

tereada de piedra y plña, situada en los Hua A n M NGEL v • ATUTI!:. tensión Superficial, propias para 1a. Cri&Dt& ele ti&les, de esta jurisdicción, linda.nte: al Oriente. 
con ftoeas de Y.'rancisco López: ¡>or et N urte, con ---- ganado: cuyo terrPno está situado ea el lugar 

· 1.aoa de úasimira Tobar, calle de por medio; y El infrascrito, Registra1or de Ja Propiedad J ~enominado .. c:Manclutguala Arriba,> y tiene por 
pcl! el Sur, con el mismo Francisco López; y al del departamento, hace saber: que el Licencia- j 1 mi~.s;l ~l Ncrte Y Este, terreno nacional in
.Poniente, con fincas de don Trinidad Agui1a.r, do don Gonza.lo S. Sequeiros presenta. hoy, á l&S \culto. a ~ ur, terreno denuncta.d0- Y medido por 
tSlle de por medio. '\ .. no habiendo anteceden· nueve a. ro., la primera copia. de una escritura i el Abogado ~on Pascual P. Torres; Y al Oeste, 
te. inacrito, se haee sa\Jer al público para Jos otorga.da en Coma.yagüela. el dos del mes en cur- i terreno nacional, mediando la quebrada. de 
illel' OOnsigutf>ntes.-Oootepeque. 8 de agosto so, ante el Juez de Letras de lo Ci.Yil, Licencia·! cMa.nchaguala.> Lo qn7 se publica. para los fi. 
del914. do don Timoteo Chirlnos z., por la. eual Fila· i nes de ler.-San Pedro 8ula, agosto 13 de 1914. 

J, ~I~ C. Cu.uz. delfo Oviedo, como representante de su herma.- j 30-18 Jj"RANt:rsco .T. ALVAB.AI>Q. 
El intrascrit.o, Juez de Letras rle este depar- na liaría.Josefa Dolores Ülrledo, dona Ma.clovia - ~ ~~- . - --- - - ----- --------

ta.1nento, hace saber: que et sefior Pedrú Ore ·¡ ReconcoT r Ar~adia R~conco, venden á d-oiia Pe- El Adm\nistrador de Rentas que suscribe h.., 
llana ae ha presentado á este Juzgado. soHcl.- trona \.de Sequeiros, en dos mil seiscientos ee saber: Q\le con techa. 12 del presente mes ae 
tao.do título supletorio de una'. casa de bahare. cincuedntad peCsos, una .. cas

1 
a sita 

1
en la segund

1
a present:ó á

1
tosu ofict~a eldseñ

8
or doNa M:1~~i&ndo Lel

q~ cubierta d te. d d 1 ¡ a\·eni a. e omayague a, q.ue orma UD so o va, agr1cu r, vecino e an ... 100 _ e este -, e Jas e nueve Yaras e argo d 
Pot1&iay media de a ~l e.oc· a 00 e-¡ cuerpo, y iuide ocho varas de frente por oce departamento, denunciando cümo nacional un 
dor y aolar m·dt d ªé 

1?' 000

1 •tau 
10 

· rr 1 de fondo, inclu~i\'e el corredor1 y el sol&r ocho lote de terreno en jurisdicción del pueblo de 
, 1 en o s~e tYe n vara:s pOr e d • . º 1 á 1 · ....,. · · d 

Oriente y Poni nt . 0. t 1 X t ¡'·aras e Norte a l'.'IUr hasta legar as treinta -1. .. aranJ1to, como e quince caballerías de exten-
c e e J rnouen a por e . or e Y . 1 . 1 0 . te d te t 16 ti - l ti r · 1 N t Sur, oercadode o:iadera y ta ial si toa.dos en San y seis \'&ras 1ac1a e nen . y e es pun o, s n super cia , que ene par imites: a or e, 
~ dP '°"St· d a t Pto 1•1 "t· d . 1,.... por el rr1ismo rumbo, tres va.ras por ctncuent& terreno llamado c:Joconal,> de don Juan J. Guz-' - .. "' Pp r amen , mi a. o. a ~" or· _ _ ,. 

1 
te, aon casas de Ju• García Basilia. Ri"·era. de Oriente á Poniente, limitado: por el Norte, mán: al Sur, t~treno llamado c:Joya de Ja La-
Wle de por medio· .i'1 () . t Y d p "ti ' con casa de }fanuel Zóniga. Meda.l; por el Sur, vana,> de propiedad del denunciante; al Este, 
aíónOrenana, calie de ;~eru r:~::aalel'o~~~u~ con casa,. so'ar de \rcadia Reconco ." de Ma ¡terreno nacional lJamado <CuchilladePensl'ia;• 
ella de Arn t6n r _,,. 11 d di " 1• ría Medra.no; por el Este. la. primera. asen ida.: y , y al Ül"Ste, terreno de propiedad de don Floren· 

, S e.. ueo.•l\. ca e e por me o. y a ' Oe 1 d id y l 1 i M í El r..e· d ad i 1 ur, consola.ryca;;;ade Angel David llejia. pore. ste, a seg~1n ª.ª'·en a. no ia-fco artnez.. seilor ii:P .esea. qor!en 
l.oquese pone en con ~¡ ¡ to d 1 p ·br pa biendo antecedente inscrito, se ha.ce saber al¡ propiedad este ter~no, y se avisa al ptiblico en. 
loa 'ID!lll cons10"uleinte-s04.: ~C:~ ~ e u 8 ~co ag: p-6.blico para los efectos del artículo 2.322 del ¡ cumplhniento del artículo 13, Ley Agraria vi-

· to lle 2914. ? · 0 ep u ' e C'ódigol"i,·fL-Teg-uclga.lpa., l3dea.gostode 1914.) gente.-Santa Bárbara, l! de agosto de 19ll. 
, J __ )f•.~ C. Cut:z. TtKOTEO Cn1n1N"os Z. ( 30 18 S. PJ.CRllCO B~ 

' . 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

J11 tnfralcrttio,:Seeretarto del Juigado de T-"- con árboles de pino y roble, y limitado: aJ Nor
traa d.el departamento de Colón, hace saber' te, con terreno de la senon Agueda Al varado 
)(18 aJreedores de don ManueJ J. Iz:agufrre: que de Garcfa7 de :Margarita Lanm de Ma.rtínez; al 
el Sfndklo del concnno, don Carlos E. KletTer, Sur1 con terreno de .Juan Barabona; a.l Oriente, 
~a presesenta.do el escrito que Uteraltnente dtee: Quebrad" Grbode y terreno de la misma seflora 
-cRendtclón decu'entas.-SefiorJuezde Letras. Lania. de Martínez.; Y al Poniente, terreno de 
-Yo, Carlos E. Kiefl'er, casa.do, comerciante y la expresada Agueda Al varado de Oarcta; va.lo. 

ejidos de Lucerna: por eJ Oriente 1 Sur 
Rfo Grande; y Jt(lr el Occidente, eou ,e¡a 
c()osola.teca,> perteneciente á una. == 
de la aldea de san Antonio, en este de~ 
mento. Lo que se pone en oonoctmJento 
público para. los efectos de ley·-Ocot.epeq 4el 
de agosto de ll:H4. De,~ 
30-5 11ie este vecindario, ante Ud. 1 respetuosamente, ra.do en ciento cincuenta pesos.-29 Una plan-

Ttngo 6. rendir Ia.s cuentu de los bienes ooncur- t&eión de maíz. de tres medios de sembradura. - ----:-------------
aadoa á don 'Manuel J. Izaguirre, y que se me sJtuada en el punto cEl Tenamaste,> tnontai'ia El suscrito, Administrador tle Rentas de eat. 

BENIGNO :E8nuD.&.. 

-conftaron en mi calidad de Síndico.-El mo'9l- de Aza.cualp&, en dicha aldea, en terreno del departamento, hace aa.ber: que don Pedro Ou 
•tento ha.btdo en los bienes mencionados desde seflor Lorenzo .A.ndrade, limitada: al ~orte, con baJal, De!lderio Lara y Mónlco Rob.lea, vectm 
ta fecha que me hice oargo de ellos hasta la fe- propiedad de Jos herederos de-Marcos Andradt; del pueblo de Lucerna, con fecha 3 del mes de 
cha, es oomo sfgue;- BJeoes lnyeot.ariados, al Sur, propiedad de loe herederos de Hipólito mano del corriente a.no. se preeentraron ,..., 
1 llt.09'7 .4-'J.-Btenes en inmnebles, e 33.600.15. A.vUa; al Este, proptedad de Balbino Colindres; oficina denunciando como baldío un terraao 
-llle11et1 en mereaderlas, l 1!0.697 .311.-CTMltoB 1 a\ o.ate, propiedad de Martln Perelra; cuya denominado cCllltoo,• oomo de doo ooi.11e-. 
ll eobrar. 112.300.16.-Dooumentoo,•fl6.86l.·22.• pl&ntacldn eetá contl¡¡ua' otra del eeilOr Lo- sito en aquel\• )Urlldlcclón munlelpal, ~ 
-De dichos bleaes se realizaron. de Joo lnmue- renzo A.ndrade, 1 ha llldo "'!orada en ciento para la ganaderla. lindante: por el N°"" 1 
ble&. a u. DI .16; de las me""8derlas, • 34.801.68; .elntlclllClb - Los lllenes deeorltoo han Oriente, con ejld<l8 del pueblo de Oarqwfn; por 
"'1 .. crMltoo por cobmr, • 4. 'IM. 98; de alqul· tldo eml:Jt.rpdoo á la seflora Margarita Lanza el Sur, con terreno~. •La oru .... 1 o..,., te 
lereo, s 166.73.-Ile cuya cantidad se pagaron á de llartlnez. y ae rematarán para pagará don los sellores A rita; y por el Poniente, 000-. 
Josacnedore8t49.t97.0ó,yde¡¡astoo)udiclales PabloLanzatrelntayoels_.,, 1ntereoesycos- nocEl Pedregal.• Lo que se pone-..-· 
y de administración,• 4.465.tO; todo lo cual lo taa que le adeuda la oeiiora de M:artloez. Ad· miento del pllblloo para loo efeclloo de llf.
tl!llCOntmrá Ud. debidamente comprobado en viértPJJe qu.e no se admitjrán posturas por me· OOotepeque, 29 de agosto de 1914. 
les euadroa adJunoos1 r los 139 demás documen· nos de los: dos tercios del a.valúo.-Teguc1ga.lpa, 30-5 BitNIGNO lflBn..lbA. 
tos que aoompailo, quedando en caja á favor de 2 de septiembre de 1914. 
kJe acreedores t 408.99, y encontrán~ose arre POLICABl"O V. CoEI.L01 Srio. 
gladas á derecho las cuentas que presento para 
au aprobaeión1 ruego á Ud. que, pre•ios los trá
'81t.eo de ley, se airva aprobarJ ... -Trujlllo, 15 
de julio de 19U.-Oarlos E. Kiefler.>-Recibldo 
en •einte del corriente, á las nueve a. m., oon 
eiMto treinta 1 nueve documentos.-G. Ci\rca
mo, Srio.-Tuzgado de Letrasdeldepar14mento 
ole Oolón.-Trujlllo, •elnte de julio de mil nove
llientos oatorce.-Póngase en oonocimiento del 
lieudor don Manuel J. Izaguirre y de todos los 
acreedores de é&te, por medio de a.viso publie&
lio en cLa Gaceta> oficial, la rendición de euen
UI p.-nt.ada por el SlndlcodeliDitl•o del con· 
e.uno de acreedores del selior lzaguine, don 
.. rlos E. KietTer, cuyas cuentas quedan á dis
pcatclón de aquéllos en la Secretarla de este 
J'uzpdo, por el término de quince d!as.-Ar
tlcnloo 567 y 572 del Oódlgo de Procedlmlentoo. 
-Nolilffquese.-Enrlque B. Uelés.-ll1tuel G. 
9irc&mo, Srlo.-Trujlllo, 25 de Julio de 1914. 
6-2' Xz&UJ<L G. 0.1.BCAJIO, Srlo. 

El lnfra.scrlto, Administrador de Rentas del 
departamento de Valle, hace saber: que con fe· 
cha veintitrés de este mes y a.flo corrlfnte se 
presentió á su ofieJna eJ sefJor Jua.n R. Bonilla, 
en su calidad de Sindico Municipal de la Munl· 
clpalldad del pueblo de Oarldad, en este mismo 
departa.mento, con poder suficiente, denuncian
do, en nombre y repre.sent&Clón de dicho M:uni
cl:pio, un lote de terreno b&ldlo por abandono. 
sito en su propia Jurtsdicctón, conocido con el 
nombre de GuajintquH ó OoJioiquil, compuesto 
de tres caballerlas. mlis ó menos, tltulp.do el ailo 
de 1@3! á favor de José de Maldooado y refren
dado el 1562 á faver de Gabriel Vehlsquez; di· 
chos linderos son: al Norte, con terreno eJidal 
del pueblo de San Antonio del Norte; por el 
Oriente, con ejidos del pueblo de Oarldad; y por 
el Sur y Occidente, con el rfo de Guajidlqull ó 
Pescado, que ti&mh1én sirve de linea entre Bon· 
duras y Ja Beptl.bllca de El Salvador. Lo que 

----------------- se pone en conocimiento del público para los 
a 26 de septiembre próximo. á las once de la 

-na. en el local de la Administración de 
Bent.u de estedep&rtament.o, se venden! en ast.a 

efectos de le7.-Nacaome, 24 de julio de 19H. 
3()-5 FAUSTO M.OLINA. 

pllbll<a 1 al mejor postor el terreno conocido FranclaooJ. A.harado, Administrador de Ben· 
eon los nombres de Hillla y Oulllque, de pro- tas del departamento de Oortéo, hace saber: que 
piedad nacional, situado en jurisdicción de San los oellores Roque Hern"1deo B. y FranclSClO 
JlJcuellto, 1 que linda: al Norte, con ejidos ele Jlorel se presentaron i esta A.dmlnllltniclón de 
llaD 1 uan 1 S&n lllguellt.o; al liste, ejidos del Rentas, eon fecha di .. y seis de mayo t\Jtlmo, 
mlomo san Mlguellto, quebrad& cVan¡¡ua> de denunciando como naetonal y baldío un tern.no 
por medio; al Sur, terrenos de doo Gonulo Me- oonocfdo ooo el nombre de cBanaderos,• litua. 
Jla No!Nco, rlo san Juan de por medio; 1 al do como' euatro 1eguu al Norte de la aldea de 
Oeste, terrenoo eJldales del mlamo san J uaa. Oofra41a, de Ollta jurlsdlecl6n, COMt.ante como 
OJmta de 300 beetireas propias para la agrien~ de ochoelentaa b..ur- de eat;eDlllón tuperll· 
ten, A tres _.. ead& una, Y !1211 bectireat Cltl, pooo mAa 6 menos, propias para la &lfloul· 
~-ilB me- euadndos, Aun peeooaGauna, Y turaj'Crlaozt.degabado, y tiene Por limites: 
-las para la ll&Dadelia; h&Clendo un total, al :Norte cea Loma A.Ita, rfo Armado de por 
-4Ut ae1' la bue del remate;~e un mil eete- tnedio; ai Sur, quebrada de Hernándes; al Este, -too "'lntlllueYe pesoe ae-t.a 1 <tnoo een. lá Laguna; 1 al Oeste, Loma A.Ita; todo él clr· 
-.O, -forme atalúo de U de maro de 1908. eunacrlto por tonenos n1Clooales. Lo que se 
-La 1111peranr.a, 6 de agaito de 1914. publica pa.ra los ftnes de ley.-San Pedro Sula, 

PAULDIO Nou.aco. 10 de apto de 1914. 
----------------- 90-5 FRANCISCO J. ALTA1'ADO. 

Jl:l lnfrucrlto, Secretarlo del Juzgado de Paz ----------------
<le lo OiYll lle este municipio, baee saber: que 
el lunes cinco de octubre próximo, ' lu ocho de 
la 1&&lla.na.oe vendenln en este Juzgado, en pú
llllct. aub&St.a, los bienes algutentes:-1 • Un lote 
ole terreno altuado ·en el punto •La Labram.&,• 
lllüo cTlerraa del Padre,> en la alde& de J...,... 
-... de este municipio. como de cuatro m&n· 
u.au de es.tensión, acotado con cetca de lll&d~ 
n, piedra 1 barranco, cubierto dlelao terrno 

El suscrito, Adminiltrador de Rentas de este 
departamento, h&ce saber: que don Pedro Qar. 
baja! 1 J estl.s Portlllo Ohlncbllla, •ecinos del 
pueblo de Lucerna, con fecha 3 del mes de mar
ao del corriente ano, ae presentaron á fJflta ofi
cina denunciando como baldfo un terreno de
norainado cBarrlentoR,• como de una oaballeria, 
sito en aquella Jurisdicción municipal, propio 
pua la ganadería, Undante: por~ Norte, con 

-- --·---- ----------
El infr8'Crito, Administrador de Rental '8-

partamentaJ, hace saber: que el día lunes &ce 
de octubre del corriente afio, á. las nueve 1.. m.t 
se vender' en asta púb1ica, en esta Admin!stft,. 
ción, el terreno denominado Palos BlanC011 1 
T!bombo, sltuado en jurisdicción del pueblo te 
El Progreso, en este departa.ruento, medid.o L 
solicitud del A bogado Oarloo Torres, y comP>*
to de doscientas cincuenta y clnoo heot.irae, 
cincuenta y tres ireas y veinte centlúe111 pro-. 
plas t<ldas pura la agricultura. Su ...ior toW 
es de mil quinientos treinta y tres pe&o1 uiáCe 
oonia•05. ISe admiten posturas.-Yoto; 21 do 
agosto de 19U. 

Sumo l'n«JQI . 

El suscrito, Administrador de !lenta ••Me 
departamento, hace saber: que - f-·
ticinoo del preeente mes, se prMelltó el_. 
Angel Hernán~ez C .. denunei&Ddo<>Omll
oal una Area de terreno de (7) siete -11-. 
antiguas, tres de ellas en el lugar denómtMllo 
cTempuscapa» y las otras cnattro en el~ 
que se oonoee con el nombredecl..6 Berntu
ra..> "n esta compftnsión muniolpaJ; BitJ014'11 
Um.ttan: al Norte, oon terrenélat.oUdel, ,....._ 
necientes al seftor PtSdente de I& ~ 
Dr. don Fr&ncl$o0 Bertrand 1 mool&llf de ftO' 
piedad particular; al Sur, cen t.erm>dl .iai. 
de la misma oomunldld; al lllllte,..., .._,. 
acotad .. de don Lulll .....,fa; 1 al °'*' * 
terrenos también baldloo del lltfo antflll-..tte
Bado. Lo que se -· en OOJJO(llml..,tD .llel.,.. 
blloo para l .. erectoode ley.-..JuUealjl&. trdt 

:f"'to de 1914. Tc.llÁI G!BCIAO. 

El Administrador ele Benlllll •~•u.-1111» 
ce saber: que el 7 del presente m<11 se . .,. 
• su oftclna el .. 11or don Rlca!do L. e,.., 
vecindario de Nar&DJllO, en- .. terl9t 
denunciando oomo noolonal unh~- de er· 
oomo de dooclenU8 ctncueoa -,.¡¡¡¡.¡., • 
t;eoslón praplo - l• or1&111& ~· cilIJo. ""rf 
lnrlsdloolón del pueblo de •• 1~i!' al 
lmltea 1 oollndantet oon loo tli'<Ma~>,.. 
te, ejidos de Post& J terreel no• de '!Tll ~ 
Mariano Lel\'1'; al Sur, -"' J llt.e. el"""' 
pero> 7 ejidos de El OlllneDj ~ - Jíú.> 
cM.ira -xundo;> 1 al ~ e ae cJltlli,.... 
A dicho terreno Je da el noúl~wi ._,.. 
_. ¡0 •- adquirir en JllOl1 ·,.1 fa# 
en O:noctmieotAJ del púbUoo en emn711.:.,aa.
del art!eulo 13 de la Ley ~gT:f: flleD 
ta Bárbara, 14 de agosto • • ....,. 11. 
30-18 8. P• -

~----.. · Tf'O. :;.<(Ml<JDal.-A....,ida<A"·--
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